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RESOLUCIÓN No. SCV-INC-DNASD-SAS-14- 0029675 
   

  

    

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS, 

CONSIDERANDO: 

Que el 25 de febrero de 2014, se ha otorgado ante la Notaria 
escritura pública de, gumento ,de¡capital, y reforma del estatuto de,la co 

Que la Direc ON Sontl; Auditoría e Int ñ 
favorable No, SCV-ING-DNICA!-14-0587'd6!5 de noviémbre dé 2014, para la aprobación solicitada;- 

olnarausoÚ sinsesa tab sigooo a el op a 34 
Que la Subdjrecpión de Actos y Societarios, ha,emitido. informe favorable No. SCV-INC-DNASD- 

Aci 
eu ye 

SAS-14-0900 de el e noviembre de 2014 para la “apfobal ión" 
   

En ejercicio de las atribúciónes delegadas ¡ por el Superilteridarite de Compañías y Valores mediante 
Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24,de septiembre de 2008, 
ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014. AS 

y 

RESUELVE: 
, y 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR: a) el capital autorizado de la compañía ADOKASA s. A. 
en CIENTO ONCE NIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 1) el 
aumento del capital suscrito de dicha compañía en CINCUENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en CINCUENTA Y CINCO MIL acciones de UN DÓLAR 
cada Una de ellas; y, c) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaria antes nombrada, al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación; b) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura de constitución de 
la compañía tome nota del contenido de la presente Resolución al margen de la matriz; y, c) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio de la compañía 
inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 
devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena. Cumplido, siente razón de lo 

actuado, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 
Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en 
Guayaquil a 191 NOY 201 

AB. dto PLACE? 
INTENDENTE NACIONAL DE COM 

    

Exp. No. 81686 

 



    

Ab. Solange Bobadilla Henriquez, 
Notaria Cuarta del Cantón Guayaquil en uso de 

la atribución 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 

DA FE de que la Fotocopia del presente Documento 

es igual al original que se le exhibe y devuelve al 

interesado. 
Guayaquil,..OS.. de¿0)siuukus, del 2013... 

Ab. Solange Bobadilla Henriquez 
Notaria Cuarta del Cantón Guayaquil 
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